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Jun(a: elijase de los dos estremos el que se quiera; en 

primer caso resulta una falsedad, y en el segundo, que &, 

co,msco no estaba separado de Chiapas; lo cual está en cot 

lt'adiccion con lo que despues dice. Tampoco ampliaré~ 

que ya manifesté acerca de la opinion de la provincia sobft 

este asunto; solo indicaré que no son multiplicados los tesli 

monios que los referidos pueblos dieron á Centro-,\ méricadl 

su adhesioo, como se dice, pues es iñdudablc que al principit 

Soconusco emitió s11 voto de agregacion á México libre y et 

pontáneamente y de un modo legal; y Chiapa en el poder! 

instrucciones que con focha 29de octubre de 1823 acordó■ 

ayuntamiento dará D. Pedro Solórzano para que promo,·~ 

la incorporacion al imperio, en el art. 3. 0 decia: ,,La pr,, 
l'i11cia de Chiapa en ni11gu11 tiempo podrá ro/verá estar b,; 
Pl !JObierno de Guatemala, mm cuando estas provinrias ó prt' 

"incia lle_que á poner re¡¡ 6 república." Y en el 5. 0 manifet 

taba que jamás fomentó en la pro,incia la instruccion é ÍJlo 

dustria, ni le procuró ningun género de utilidad ó "·entaja. 
que sus pueblos se hallaban sin escuelas, con otros conreplOI 

muy dcsfarnrablcs á Guatemala, que no hay por ahora ne
cesidad de mencionar, porque mi objeto no es encender pa
siones, sino persuadir. 

No quiero sin embargo, ántes de terminar el exá111en 

este escrito, dejar pasar un error contenido en la not;\ 7. • 
en que se asegura, que en la regulacion de votos ,ic io
cluyeron en el cómputo por México los de algunas poLla• 

ciones, como la de Chiapa, cuyas autoridades protestaron 

contra los procedimientos de la Junta, lo cual es absoluta• 

mente falso, pues Tuxtla y Chiapa, que fueron la, únicas qllt 

lo hicieron, se enumeraron entre las que lo emitieron fl"I 
Guatemala, y mas bien puede decirse q11e dejaron de i11 
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cluirse por México los que real y ,·crdaderamente del>ian 

comprenderse, como sucedió con los pueblos todos de Tapa

chula, cuyo primer voto por ;\léxico era el único legal y váli

do. Verdad <-s que 15.724 habitantes no se computaron ni 

por una ni por otra parte, pero foé porque realmente no se 

decidieron, como se ha visto, habiendo entre ellos quienes 

<leseaban la absoluta independencia de la prorincia, por cu

yo motivo so tuvieron por indiferentes; y aun cuando se 
hubiesen comprendido en el lado opuesto, de todas mane

ras resultaba por :México una mayoría bastante conside

rable. 
Pasemos ahora al segundo escrito que es la reclamacion 

que el gobierno del Estado de Guatemala ha dirigido al mi

nistro de relaciones exteriores, con fecha 12 de setiembre 

Ultimo, sobre Soconusco. 
Mucho celebro que en dicha nota se reconozca el dere

cho que tenia la provincia de Chiapas, lo mismo que las de 

Guatemala, despues de la caida de lturbide, para expresar 
m., votf}s y co11stituirse como mejor les conviniese; porque es
to importa el reconocimiento de cuanto practicó la Junta, y 
el de rarios derechos que no pudiendo ser objeto de disputa, 

han sido sin embargo tenazmente contrariados. Si Chiapas 

podia constituirse como mejor le pareciese, ¡por qué se ha que

rido sostener que debia permanecer unida 6 Centro-Améri

ca1 ¿pnr qué se le niega el derecho que tiene sobre Soconusco? 
¡por qué se han censurado los actos de sus autoridades su

periores, cuya calificacion á nadie mas que á ella tocaba? 

¡proclamando este principio podrá acojerse Guatemala á 
_los títulos caducos que le daba el sistema colonial? ¡,eran 

acaso unas mismas las circunstanC'ias, igual la situacion de la 
provincia entónces, q:ie dcspucs de ln indr.penrlencia? ¿cúm11 
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podian aquellas reglas ser aplicables á tiempos y suceSGI'. 
posteriores? Los acontecimientos obraron una variacioa 
completa, los pueblos no permanecen en un mismo estsd~ 
lo físico y lo moral cambian, y es preciso que las leyes sigan 
esta ,ariacion indispensable. 

La ley 6, tít. 15, lib. 2, Rec. de Ind. que se cita, no pue
de considerarse como el derecho público entre Guatemala 
y México: esta ley se dió cuando ambas eran colonias, cuan
do reciuian una ley comun, sin poder arreglar entre sí nad~ 
elevadas al rango de naciones soberanas, libres é indepea
dientes, no pueden ser regidas por ella: ántes el arreglo de lo 
que les correspondía tocaba al soberano de quien ambal 
dependían; pero conquistada su independencia, ellas son ár• 
bitras para fijar las reglas que deben normar sus opcracionei; 
y el punto en cuestion nunca podia comprenderse entre los 
que forman lo que llaman algunos publicistas derecho de gen• 
tes necesario, que es por su naturaleza inmutable y al que 
están obligadas todas las naciones. 

Por otra parte, aun cuando esta ley hubiera tenido para 
ambo, países ya independientes el rnlor é importancia que 
quiere dársele, quedó sin efecto cuando ese mismo reino 
<le Guatemala llegó á ser parle de l\Iéxic-0 y sus provincia, 
estuvieron sujetas al imperio: ese derecho si lo hubo acabó, 
y para recobrarlo era preciso que hubieran hecfao arre~los 
que hasta ahora no se han formalizado. ' 

El concepto de que Soconusco pertenece á Guatemala 
se cree apo_vaúo en los artícufos l O v 11 úel decreto del con• 
greso de 1Iéxico de 17 de 11mio d~ 1823: ¡_v qué dicen es
tos artículos? El primero dispone que ,.en el caso de qne 
.,las prorincias de Guatemala permanezcan unidas á las de 
. ,:IIéxico, se serriráu (para las eleccio11cs de diputados) de 

-153-

.Ios censos mas exactos que puedan formar de los datos es

.tadísticos que tengan reunidos;" y en el segundo declara á 
qué prorincias se contrae el artículo precedente, y enume
ra entre ellas á Cl,iapas. De ar¡uí lo masque puede dedu
cirse e.s, que se dejaba en libertad á las proYincias que com
pmieron el reino de Guatemala para permanecer ó no uni
das á la nacion mexicana; y que del uso que hicieran de es
te derecho dependía que quedasen como provincias de ;\lé-
1ico ó Guatemala, <le con~iguiente iíntcs de expre~ar sus 
rotos no debían reputarse mas bien de una que de otra na
cion. Aun en este caso, y prescindiendo de las peculiares 
circunstancias' que existían respecto de Chiapas, } los tér
minos en que hizo su incorporacion á l\léllico, no pudo ni 
por un momento tenerse como reincorporada á Guatemala; 
primero, porque habia manifestado lo contrario negándose 
á mandar diputados á la Asamblea constituyente que se ha-\ 
biaconvocado, y segundo porque comenzaron á practicarse 
elecciones para nombrar diputados al congreso constituyen
te que debia reunirse en México, y á que se contraía el re
ferido decreto de 17 de junio, y si se cree r¡ue estos actos 
no daban bastante á conocer su voluntad, será preciso que 
se confiese que hasta el 12 de setiembre de 1824 no se tuvo 
por legítimamente manifestada. ¡,Cómo, pues, violentando 
la razon se trata de persuadir en la nota de que me ocupo 
que Chiapas debia conceptuarse como unida á Guatemala1 
¡cómo se asegura que terminado el imperio mexicano So
comuco fué reincorporado á la seccion á que ántes habia 
pertenecido? ¡,bastaba para esto el simple hecho de haber 
desaparecido el imperio? ¡,no se reconocía la necesidad de 
que las prorincias expresasen su voluntad sobre este punto 
grare y cardinal? Y suponiendo que por la caida del im-
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perio rol riesen las prorincias al estado que tenían ántes dt 
él, Chiapas quedaba comprendida en el número de las de 
.'\léxico, porque lo era ánte,; ,. comenzó á serlo cuando a 
reino de Guatemala ni aun siquiera babia declarado su i• 
dependencia; <le manera que de tales datos mas biea sede, 
duce lo contrario de lo que pretendió fundar en su noll 
PI gobierno de Guatemala. 

~e insinúa otro argumt'nto que ha sido al cgado en casi t&t 

dos los papeles que se han escrito sobre esta materia, r es 
el siguiente. Si .México sostiene su rlerecho á Soco¡llltl 
por haber sido parte de la intendencia de Chiapas, ¡por qui 
;e niega á Centro-jmérica el que tiene á esta provincia por 
haber sido parte integrante su~·a? La contestacion es muy 
óbria: el derecho 1111e tiene México á aquel territorio nolll 
funda en esto aisladamente, sino tambien en la incorpora
cion de toda la provincia de Chiapas con inclusion de So
conusco; en la e'\presion legítima que este hizo de sus rntos 
el 3 dtl mayo de 1824; en la acta de agregacion á l\Iéxioo 
<le la Junta Suprema de la provincia convocada y reunida 
arl lwc; en haber convenido el mismo gobierno de Guate
mala en que ella entendiese r decidiese este neo-ocio· en que , b > 

nunca reconoció en Soconusco el derecho de resolrer por 
sí sohrc su union ó separacion; y en fin, en las razones y 
fünd:unentos indestructibles que cstcnsamente se han ex• 
puesto en este escrito, ninguna de las cuales es aplicable á 
todo el departamento respecto de Guatemala. 

Poca, reflexiones se presentan que sean nueras y ele al• 
gnu peso; y para <lar á la reclamacion visos de justicia, se 
repiten argumentos, ya otras i'eces alegados y apoyado,; en 
las mismas aserciones falsas, tales como las de haberse situa
do tropas en la línea entre Oajaca J. Chiapas; la de haberse 
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<le,armado las <lel país. y la de que murl,os pueblos 
proft'staron contra la r.cta <le agregacion á ~féxico; cu
ya inexactitud y notoria falsedad quedan suficientemente 
demo:--tradas. Hay ademas alg·tmos errores sobre otro-; . 
punto~ menos notables para el caso presente; pero qur 
siempre son <lesfarorablcs al que incurre en ellos, como el 
de suponer que el número de habitantes de totlo el Depar
tamento de Chiapas solo asciende á cien mil, y que sus po
blaciones están separadas de los primeros pueblos de :.\léxi
co de alguna coosideracion, como Tehuantepeque, por un 
de,ierto de sesenta ó mas leguas: uno y otro indican la po
ca instruceion y falta de datos en la materia con que escri
bió el Sr. secretario del Estado de Guatemala. Por lo que 
respecta á la poblacion existen censo.,, que aunque imperfec
tos, como todo lo relatirn á estadística entre nosotros, dan 
alDepartamcnto una poblacion de 110.377 habitantes; t con 
la circunstancia de que faltaban los padrones de quince pue
blos. t cuyo numero de almas no se calculó ni se incluyó en 

: .Memoria prcsen!a.da al congreso del Ei;;tado de Chio.pos en 20 do fcJ,rc. 
ro de 1830. 

t L<is pueblos 'luc no 11c incluyen en el cemo por ~o tener padrones n·cti. 
firado~; pero euya ¡.,oblacion puede calcular.se apro:urnadn.mente_ por el <l<'-
1~24, l!On lOs s.i~uií'nte~. Nu,n. de lwh, 

Huistan. . . . . 2.330. 
Tenej11.pa. . . ti.053. 
Occhuc . . . 5.196. 
San Jia.rtin. . 9H. 

lstuacan. . . 2.9!½. 
~agdalenas ( 

$ayula . .. 
Istapangajoya. l 
Solusuchiapa . S · 
Tap;Ju!a ..... ¡ 
t'.omistahuacá.n 

1 
.. 

lsguatan . .... 
Cbapultcnango ~ 
Nicapa . . . • . 
~unuapa . .. , 

Total.. 

SJ l. 

1.071. 

2409. 

• 21.782. 
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él porque hasta cntónccs no se habia logrado rcctiticar 1~ 
r¡uc existían; pero atcndienclo al que supone á estos pueblw 
el que se formó en 182·1, que es el <le 21.782 habitantes, re, 

sultaquela poblacion <le todo el Departamento, sin incluir4 
partido <le Soconusco, y á pesar <le lo diminuto <le los pa, 
el rones, es <le 141. l 00 almas, • reselta<lo que todabia es cor
to, porque no han podido hncerse los padrones con todi 
exactitud, y así lo confirma el aumento que se ha obtenido 
en los que se formaron en CU111plimiento del acuerdo de k 
Junta departamental de 5 de octubre de 1837, de suerte q11 
puede pasar de 160.000 habitantes, y con Soconusco deJIIII 
de 180.000 la poblacion que actualmente tiene todo el De
partamento de Chiapas. 

Esta poblacion es verdad que se halla <list•minada 11 

una área de 6.250 leguas cuadradas segun el cálculo JIIII 
aproximado; pero es falso que entre los pueblos ele · Chia
pas y los de Oajaca, con el que colinda por el Oeste; media 
un desierto de sesenta ó mas leguas; por el contrario, desde 
San Cristóbal, que es la capital de Chiapas, hasta l\Iéxie<1, 
que es la de la República, Lay una cadena de pobt .. 
<:iones situadas unas de otras á distancias regulares con esta 
circuustancia, que al aproximarse al territorio de Oajaca SI 

transita por el valle de Xiquipilas poblado de muchas ha
<'iendas de ganado, pudiendo asegurarse qne a cada sie
te ú ocho leguas, y á lo mas nuere, se toca con algu
na poblacion: ¡dónde están, pues, esos páramos, ese yet
mo, ese terreno falto de gentes y de recursos, que es lo que 
ha querido darse á entender con la palabra desierto? Se 
conoce que el que esto escribió nunca ha caminado por & 

• La ley de convocatoria para el último congreso constituyente de 10 de 
diciembre de 18.U calculó á Chiapas 141.206 ho.bitantcs. 
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tos países, ni se informó de personas que pudieran darle una 
noticia exacta. t 

Quiere en seguida persuadir que los límites naturales en· 
!re aquella república y esta deben ser las montañas del Chi

li//o, que están entre Chiapas y Oajaca, quedando así todo 
aquel departamento comprendido dentro desu territorio: ¡y 
por qué no han ele serlo mejor los Cuchumatanes, sierra con 
que parece quizo la naturaleza separará Chiapas de Gua
temala? ¿no es esta por aquella parte un límite muy marca
do y muy conveniente para ambos paises7 Esto parece 
tanto mas natural, cuanto que la comunicacion entre 
Chiapas y los pueblos de Oajaca es mas fácil, mas accesible: 

t Itinerario de S. Cristóbal, capital del Departamento de Chiapas á Mé · 

.rico, capito.l do la república. 
De San Cristóbal á. 
Zinacantán. 

Istapa . 
Chiapa. . 

Tuxtla. . 

Ocosocoautla. 
La Venta, hacienda 
Xiquipilas. . , • 
Zintalapa. . . . 
San Antonio, hacienda. 

Macuilapa, hn.cicnda , 
Dolores, hacienda 
Tapana. . . 

Sanatepeque . . 

Ni!tcpeque . . . 
L3. Venta de Chiapa, hacienda, 
Juchitán . 

Tehuantepequo . . . . . • 

Legua,. 
2 

6 
s 
3 

7 
s 
2 

5 

2 
2 

7 
7 

7 

7 
6 
8 
7 

88 
14 
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¿qué comparacion puede haber entre el camino que cond 
ce á Guatemala y el que se dirige á Tehuantepequel Ni 
guna ciertamente: el primero es escabroso y lleno ele ma, 

lezas y; dificultades; el segundo, si se exceptúa uno ú oll'll 
pedazo corto, y el paso de la Sierra que es obra de unas 
cuantas horas, lo demás es una llanura espaciosa, animada 
v hermosa, donde ni aun pequeñas colinas se presentan en 
muchos trechos á la vista del caminante; y para lijar los lí
mites no quedará duda alguna sobre su conveniencia si se 
consideran las ventajas recíprocas; pues la mayor parte de los 
frutos de Chiapas se consumen en el Departamento deOa
,iaca y otros puntos de la república; á ella se trae el tabaco ti, 
Simqjovel, cuyo cultivo se ha generalizado tanto en aquel 
departamento, y del que se consume en Oajaca una gran can, 
tidad por estar acostumbrados sus habitantes á él, y parte 
que viene á esta capital: para aquí se extraen sus añiles y 
cacao, fuera de los que se exportan por Tabasco para Euro
pa: para aquí se trae tambien la grana, vainilla, azúcar y 
otros frutos que se cultiran con buen éxito, y por último para 
,.¡ Departamento de Oajaca se han hecho y hacen grandei 

extracciones de ganado caballar ~· mular. 
Veamos ahora cuáles son las relaciones que tiene con Cen

tro-América, la de llerarse para allá el oro y plata en circula
ci on, reci hiendo en cam biogéueros cxtrangeros, lama yor par
te de contrabando, con notable perj uiciode la hacienda públi
ca, del comerciovdela industria nacional·, alo-1111 auuardieo!A! . o o 

fabricado en el pais que se extrae en can1bio de.trigo y otros 
artículos, y por último la rnutadeganadocaballar y mular aun
~uc todo en corta cantidad; con que aun por estas razones <le 
bastante pcso,cuando se atiendeá la conveniencia y bienestar 
Je los pueblos, Chiapas no ha debido pertenecerá Centro-
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América, y de consiguiente sus límites deben ser la Sierra d, 
los Cuchumatanes, como se ha dicho. Pero se llama la aten
eion sobre laextension que ha adquirido la república mexica
na. iY qué tiene de estraño que careciendo al presente Cen
tro-América de todo derecho sobre el departamento de 
Chiapas, incluso el distrito de Soconusco, el territorio de la 
repúblicaseextiendahastatocar con las poblaciones de aque
lla nacion, y que por esto sea ahora mas reducida de lo que 
era ántes? En Europa las poblaciones de reinos distinlos es
tán próximas unas de otras; y no podrá decirse que esto ofrez
ca un grave inconveniente cuando dentro del territorio á 
que se tiene derecho no pueda fijarse exactamente como lí
mites un gran rio, alguna montaña ú otra barrera natural. 
¡Deberán por ventura estar siempre tan separadas las na
ciones unas de otras, que estos precisamente hayan de ser 
sus límites? ¡habrá necesidad de dejar por medio un espa
cio yermo, inculto é inaccesible? Las barreras que contie
nen á las naciones no son un :io, una montaña, un desierto, 
sino los principios de justicia, del derecho de gentes y de 
la civilizacion; y ciertamente bajo este aspecto nada tiene 
que temerse, pues la nacion que pudo retener como provin
cias suyas las que hoy forman la república del Centro y no 
lo hizo, no es la que ha de ocuparse en conquistarla, ni aña
dirá sus vastas posesiones países, que no la harían ni mucho 
mas rica, ni mucho mas respetable y poderosa que lo que es 
ahora. 

Si el gobierno de México ha incorporado á Soconusco á 

Sil territorio, si enumera á Chiapas hace mas de veintiun 
años entre sus partes integrantes, es por el derecho inconcuso 
que tiene para hacerlo así; es por el apoyo que le presta la 
ley de las naciones; es en fin, porque así lo exigia imperio-
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samente su deber, su dignidad y su decoro; el c1uc usa d 
un derecho que le pertenece, á nadie dafia v si por al 

> • b 

tiempo se desentendió de él, y parece que lo habia echado 
en olrido, no podía esto fijar un derecho en contrario, y su 
silencio, aun cuando hubiese sido absoluto y dejado t;an,, 
currir diez y siete años, no podia encadenarla á una perpt
tua inaccion, ni al abandono y pérdida de sus legítimos de
rechos. 

Los llamados preliminares de 1825 no eran un obstáculo 
ni podían servirle de traba, porque carecían de fuerza oblj. 
gatoria; y aunque la hubieran tenido, la perdieron: la su;, 
pension que produjeron debia tener ala-un término y no po-" . 
dia ser ya la celebracion de un tratado; porque á pesar de 
las repetidas protestas y ofertas, jamás se logró no ra ron• 
cluirse, pero casi ni á iniciarse puede decirse, no ~bstante 
el haber tenido la república mexicana dos ministros plenj. 
potencinrios nombrados con este objeto cerca del gobierno 
de aquella república; las negociaciones que entablaron.' 
los esfuerzos que hicieron para un arreglo, daban poca es
peranza de que llegaso á efectuarse; se retiró al fin la 
legacion y de entónces acá ha estado aquel pais en un cons
tante movimiento convulsiro, que ha impedido el tratar este 
negociado !,asta el grado de haberse roto los lazos que 
unían las partes de aquella república, y desaparecido I,ace 
algunos años el gobierno nacional. 

Es cierto que uno de los puntos que se trataron en lo que 
ha querido tenerse como preliminares, fué el que las tropas 
de la república no tra,,pasarian la linea en que entónce; es
taban situadas, aranzando sobre Sol"onusco, lo cual turo 
efecto, y si despues razones de no poca consideracion han 
movido al gobierno á protejer con una seccion de ellas los 
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\'0tos de los pueblos de Soconusco, no puede por esto ha
cérsele inculpacion de ningun g·énero, ya porque puede de
cirse que apénas llegó á iniciarse el arreglo de estos puntos 
sin concluirse nada en forma, quedando por esto sin fuerza 
obligatoria, _v) a en fin, porque cuando no existieran las gra• 
res consideraciones que tan difusamente he tocado para gra
duar el mérito y rnlor de este alegato, bastaria la de haber 
hecho la Asamblea federal de Guatemala una alteracion 
tan substancial al ocuparse de ellas, como aparece de los 
cinco artículos de que consta su decreto de 31 de octubre 
de 18~5. otras l'eces citado, sin haber convenido en ellas 
el gobierno de México para tenerse como no existentes; y de 
consio-uiento no habia obli~acion de anticiparle aviso ni no-b e, 

licia alguna sobre los pasos ulteriores, pues obraba dentro de 
su territorio y en leo-ífimo uso de sus derechos. 

. " 
No merece, pues, por tales hechos esas fuertes imecti-

ras que contra él se han c~crito, y esas inculpaciones tan in
sultantes é injuriosas que se le hacen, tales como las de que 
,,rompe los pactos existentes," cuando ya hemos visto, que si 
algunos han existido, es tal su imperfoccion, que poco ó nin-

' gnn apoyo prestan para un reclamo: que ,.ocupa con mano 
armada otra provincia de Cenh·o-Jlmérica," cuando ningun 
derecho tiene á Soconusco que ha pertenecido _v pertenece al 
Departamento de Chiapas, y de que hace tiempo debia ha
ber sido reintegrado: que ha habido una agresion repenti
na de parte de l\Iéxico, cuando no ha hecho mas que sos
tener los votos de Soconusco, v hacer efectiva la integridad 
<le! territorio nacional: flara que hubiese agresion era nece
sario que hubiera atentado contra Centro-Américaó alguna 
parte conocida de su territorio, .resto jamás podrá probarse. 

í-e añade que ha infringido el derecho de gentes _v nues-
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tra miras de engrandecimiento; ni lo uno ni lo otro es cierto; pendencia y con los sucesos muy remarcable, y particulare5 

no lo primero, porque su derecho al territorio de Sioconusce que he puntualizado de la provincia toda de Chiapas con in
léjos de estar en pugna está apoyado por ese mismo dereclw clusion de Soconusco. Y por último, tampoco es cierto ,,que 

de gentes que ha querido desconocerse en el presente nego- ataca su independencia"puesto que ni interviene en sus nego

cio: no lo segundo, porque el conserrnr la integridad de \ cios,ni la despoja de su libertad,ni atenta contra su soberanía, 

su territorio, el recobrar la parte de que injustamente ha nie¡erce ningunacoaccionóviolencia, ni pretende sojuzgarla. 

estado privado uno de sus departamehtos, no envueh-c IIIÍ· Esto no es motivo, como se cree, para romper los vínculos 

ra alguna de engrandecimiento. l\léxico ni necesita mas dt que existían entre ambos países, á no ser que se quiera soste

lo que tiene, ni entra en la ilustracion y principios que guiao ner una injusticia y consumar el despojo de un territorio que 

la conducta de su gobierno idea alguna de conquista, ,·io- evidentemente es del Departamento de Chiapas, Y que el go• 

leucia ú otra de las que reprueba el estado actual de cul- biernodeGuatema!aasí lo hareconocidopordiferentes actos; 

tura y ciYilizacion de las naciones; lo que quiere es, que ni no debe haber temor de que por este hecho se esponga ,,la se
en Chiapas ni en Tejas, ni en Yucatán ni en parte alguna, guridad y tranquilidad de los pueblos limítrofes" que hasta 

los derechos de la Nacion se tengan como dudosos é incier• ahora no se ha turbado, porque narlie ignora que Soconuseo 
tos, ni menos abandonados, y que su dignidad no se1t aja• no podia considerarse como parte de Centro-América y lo 

da y humillada: quiere asegurarlos )' aparecer respetable •eian como un territorio neutral que alguna vez dejaría de 

en el centro como en los extremos, y solo confundiéndose el serlo. Si como lo creo, ambos gobiernos están vigilantes y 
, igor y la energía que hoy se nota en la presente admioiJ. procuran en sus respectivos pueblos hacer respetar su auto-

tracion, tan zelosa de los intereses nacionales, con la temeri- ridad y reprimir cualquiera conato de desórden, de violen-

dad, puede increpársele su conducta; porque insensiblemente cia y de sedicion que aparezca, no sucederá ni habrá mo-

habiamos ido acostumbrándonos á la debilidad, al poco iote• tivo alguno de queja: es preciso que un suceso afecte mucho 

rés é importancia con que alguna vez se han visto asuntos los intereses de los pueblos para que se cometan agresiones 

de esta naturaleza. La conducta que el gobierno de J\Iéxico y se lancen en una empresa cuyos peligros, dificultades é in-

ha seguido en lo de Soconusco, Yucatán y Tejas, ]éjos de ser convenientes todos conocen y distinguen muy bien. Por to• 
contradictoria, es muy conforme, porque en todas figura el das estas consideraciones, el ¡,,obierno de Guatemala no tie-
principio de conservar y hacer respetar el derecho que tie- ne por qué alarmarse; él conocerá al fin cuánto importa que 

ne la nacion sobre partes que le corresponden y de que ni el convencimiento ocupe el lugar del capricho, la reflexion 
quiere ni debe desprenderse. el de la ligereza, y la razon el de la obstinacion en reclamar 

De todo esto se infiere que con la ocupacion de Soconruro un derecho que no tiene. 
,,no viola los derechos de Centro-América,'' porque si algunos Concluido así el exámcn de los puntos principales relati-

tuvo bajo el sistema colonial, dejaron de existir con la inde• vos á .Soconusco, que se tocan en los dos escritos de que me 
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he ocupado, poco tendré ya que estenderme en el último, 
que hacen un papel muy pr,nr.ipal las especies injuri 'Sal! 

ultrajantes. Si sobre esto hubiera de darse una conte,tacia 
directa, era necesario entrar en muchos detalles y quizá ht, 

bria ocasion de hacer paralelos poco fa,·orables para Cenln
América, y relatar sucesos que la deprimen, pues sin fati, 
garse mucho se encontrarían snbrados materiales y datos• 
que apoyarse; pero no quiero en manera alguna lastimar a 
una nacion tan digna de consideracion por mil títulos, oi1 
sus habitantes, entre quienes se encuentran hombres de mi, 

rito por sus servicios, por su saber, y en una palabra, por SIi 

cualidades personales, que siempre ejercen influjo en el ca

razon; á pesar de esto, no puedo desentenderme de una í 
otra especie que llan,an fuertemente la atencion. 

Para hacer valer los autores de e,c folleto, las pretensio
nes de su gobierno sobre Soconusco, no necesitaban de et 

cribir una int'ectiva sobre los acontecimientos de una naciOIL 

que ha dado una acogida tan bondadosa y hospitalaria i 
compatriotas suyos de todas opiniones y partidos, y derll· 
mar un veneno corrosivo dentro de sus-mismas entrañas; J& 
injuria no es una razon," dice Lame11ais, ¿qué dirian si mo
jando la pluma en hiel se escribiese con acrimonia ,obre 8111 

propios hechos, sobre el modo con que se han conducidolt 
que han tenido mas ó ménos parto ó ingerencia en los ne,, 
cios y acontecimientos de aquella nacion? ¿Cuál seria el 
sentimiento que predominaria en su corazon, si se trazd 
un cuadro de horror, si se describiese el carácter de su, rt 

va luciones, sus causas y tendencias, y se presentasen sus d

tra víos con toda la fuerza de indignacion que inspiran á )Oi 
<1ue no ven sus consecuensias encerradas en un corto recia• 
to, sino que consideran el funcslv ejemplo y la influencia 
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maligna que tienen en la suerte de otros pucLlos'? r,ingu-
na nac,on puede presentar sus anales exentos de tc>da cen
sura: las revoluciones en todas partes pre5cntan la fisnnom1a 
del desconcierto, del desórden y del desenfreno <le las pasio
nes; quizá lléxico es una de las que ménos tiene q11c avcr-
gonzarse de las suyas por la sua1i<lad de sus cosJnmbres, 
por la índole particular de sus habitantes. por los seutimicn
tos nobles y generosos que los animan, y porc¡ue ~on raros 
r, ningunos los ejemplos de ódios inveterados y de pasiones 
feroces á pesar de las grandes crísis que ha tonidn. ¡ Pnr qué 
se zahiere tanto al gobierno por el movimiento político co-
menzado en Jalisco y consu1nado en Tacubnya? ¿se ignora 
acaso que la nacion con la conducta que ha obserrndo, ha 
mostrado ya su juicio sobre estos acontecimientos? El dic-
támcn miserah1e de un escritor cxtrangcro nada vale cuan
do se ha obtenido el fallo de un juez irrecu.;able. 

Contrayéndose despucs á la agrcgacion de Soco:,usco di
ce: que no ha liabido espontaneidad y que los pronunr,ia-
m1entos de aquellos pueblos han sido obra de la fuerza. crc
l'endo encontrar el apoyo de e,tc aserto en la acta del pue
blo de Escuintla, y en la proclama del coronel Aguayo, 
gefe de la secciori que marchó á sostener y á hacer eíecti,·os 
los deseos de aquellos habitantes; pero ni uno ni otro docu
mento ministran prueba alguna: tanto en la acta clc Escum
t!a, como en todas las de mas, aparecen en la parte exput-iti
i·a, razones muy fuertes para salir del cstadn en que se ha
llaban y desear agregarse a )léxico; motivan y fundan sus 
~otos, y si hubiera existido algun senti1niento en contrario, se 
habría dado á conocer; la opinion y el disgusto difícilmente 
se cqui\'ocan con la satisfaccion, y el deseo vehemente de 
conseg11i, un objeto: apénas supieron los pueblos, que si □ 
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temor de atraer sobre sus cabezas la indignacion de las ,on los que contiene: presenta á aquellos pueblos la perspec
toridades de Centro-América y de las poblaciones vecillll tiva exacta de las ventajas que les resulta de salir del esta
podian ocuparse de su estado actual; que no corrían rieip do precario en que han vivido, y <le formar una parte de la 
alguno, y que su tranquilidad y seguridad estaban nacion mexicana: toca con destreza los fundamentos prin
cientemente garantida, por las tropas que se hallahl cipales en que descansa el concepto de que Soconusco, co
próximas, cuando emitieron sus votos sin violencia de nit mo parte de Chiapas, lo es tambien de México, patentizan
gJn género: si estos no hubieran sido el resultado de su pt do, cuanto cabe en el estilo y corta estension de una procla
pia comiccion .Y de la opinion dominante entre ellos, alga ma, la fuerza de esta cooviccion, la justicia de este derecho; 
habría alzado la voz, siquiera para pedir esplicaciones; JI. y por último, les infunde confianza y los alienta á que mani
Lrian mediado algunas comunicaciones entre el gefe de Iir; festasen sus deseos y su voluntad. No sé tampoco como se 
tropas y las autoridades locales de Soconusco, y hubieran,• atreve ,í decir que el Sr. Agua yo ,,,w alega, para motivar la 
fi 1, hecho alguna especie de resistencia; pero nada de estohl ''P'dicion, que ella fuese llamada á Soconusco;" cuando en 
bo: los sentimientos que hacia mucho tiempo estaban cornpi- la misma proclama, cuya fecha es de !) de agosto del aiio 
midas se manifestaron; las tropas en todas partes fueron JI> próximo pasado, dice estas terminantes palabras: ,,¡,Quié1' 
cibidas con aplauso, y la proclama del gefe que las manda, pvtde negar á los mexicanos /ajusticia de llamarse herma
ba, acogida y leida con entusiasmo. ¡,Por qué se estrañaJ oo, vuestros? Con este carácter venimos á vuestra voz que no, 
se reputa como un acto de opresion el haber adelantad! la llamado." 
cien hombres al mando del comandante de batallon D. Félil No es de ahora que los pueblos de Soco11usco han estado 
Rcnero? ¿no era esto una precaucion enteramente militad clamando por la proteccion del gobierno mexicano para que 
¡no era natural que así lo hiciese un gefe que conoce• se pusiese término al estado en que se hallaban: sus autori
deberes1 ¡,habia alguna vez el Sr. Aguayo estado en el ter· dades varias veces han dirigido al gobierno de Chiapas pe
ritorio de 8oco11usco1 ¡,tenia de antemano algunas relacio- ticione¡ y comunicaciones para lograrlo, con las cuales se 
nes por medio de las cuales hubiera podido procurarso no- ha tenido cuidado de dar cuenta al supremo gobierno de la 
ticias exactss del estado en que se hallaba el pais1 ¿no eJf nacion: solo citaré una de tantas, y es la que con fecha 18 

gia la prudencia el asegurarse ántes de la sinceridad de III de mayo de 1840 dirigió el alcalde primero de Tapachula, 
intenciones y sentimientos de aquellos habitantes? Puesei- ~mentando la sitnacion de aquellos pueblos y quejándose 
to fué lo que hizo; y esto se estraña y se reputa como 111 por habérseles exigido 1.200 ps. por el comandante de Que-
acto de violencia. zaltenango á pretesto de gastos causados para disolver una 

Examinada la proclama que hizo circular, nada se ene reunion que se había formado en Casconá, con,cuyo motivo 
tra en ella que indique fuerza, amenaza ú otro género se expresa en estos términos: ,,y en fin, que contamos de la 
coaccion; sentimientos nobles y patrióticos, deseos sineerotl -justificacion de ese gobierno, sea esta la última v,c r¡ue oiga,i 
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,,los lla11to, y clamore., de su., hué1fa11os, que estos mis 
,,muevan la atencion paternal, y que dirijan la vista áca 
,,Soconu,co, ¡,011ié11dole fin ú sus ansias. No puede V. fip 
,,rarse Sr. secretario, en el momento en que pongo esta, et 

,,mo están los ánimos de los vecinos de esta poblacion, a,. 
,,yándose á mí para hacer que manifieste su amarga situaci• 
,,confiando enteramente en mí lo hagatodopresente; pero■ 
.,imposible pueda yo, con la cortedad de mis expresione,,U. 
,,nar los deseos de mis conciudadanos; por cuyo motivo rtlJÍ' 
.,to á Y. se sirva, por la sencillez con que hablo, interflNl
.,caa11to pudiera decirle enfa"or de los que se vahn de mípt 
,,ra mamj'estar sus sentimientos, no dudando que en esta O 

,, ,ion conduyan nuestras penalidades y que unidos _qritelllDIJ 
.,pregonemos la beneficencia de nuestros protectores." iSe quie
re todavía una manifestacion mas clara y expresiva que et 

ta1 ¿podrá dudarse cuál fuese el sentido natural de esta pe
ticion en ocasionen que los habitantes de Soconusco quell 
1832 habían visto y sufrido tanto con motivo de la inrasil 
que hicieron en su territorio las tropas de Guatemala y que 
en 1838 habían vueltoásufrir otra pequeña incursion,se veial 
amagados de nuevo por cerca de 300 hombres que estahlt 
tocando sus límites y que les exigían la entrega de J.200 pi. 

fusiles, lanzas, &d Su objeto era redimirse de estas •eit 
ciones, y se acogían al que creían podia protegerlos, imp!f 
tiéndoles auxilio: esta es la exposicion del alcalde de Tapt 
chula, y su tenor indica el juicio que de ella debe forman& 

Pero de este estado verdaderamente lamentable en qr, 
se hallaba Soconusco se culpa solo al gobierno n,exicano, &ÍI 

acordarse que este mismo gobierno tuvo acreditados cert.l 
del de Centro-América con el objeto de arreglar este pun 
como se ha dicho, dos ministros que procuraron con empe 
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cumplir su comision, pero que á pesar de sus esfuerzos no 
pudieron conseguirlo sea por la naturaleza misma del asun
to, ó sea tambien por el estado de aquella república. A 1 
hacerse esta grarn imp•,tacion al gobierno <le ~léxico, se ha 
oh·idado qtic desde el año de 1838 no existe en aquella re• 
pública gobierno nacional, que las provincias se gobiernan 
por sí y como les parece, rotos los vínculos de union, y dan
do el espectáculo de una nacion de poco mas de un millon 
)" medio de habitantes dividida en cinco nacioncitas que 
eran los antiguos estados que ántes formaban lafederacion 
,k Centro-América. ¡,Podia en todo este tiempo entablar
se negociacion alguna? ¿podia pensarse en un nrreglo cu:rn
do era completo el desconcierto en que se ha!laba, sin poder 
establecerse los principios de órden y de seguridad que ha
cia tanto tiempo habían desaparecido á causa de las revo
luciones? ¿se enriaría un nuevo ministro para que le suce. 
diera lo que á l\fr. John L. Stephens de los Estados-Uni
dos del Norte en 1839 que tuvo que regresarse sin evacuar 
su comision, por no haber encontrado con quien poder en
tenderse? Cúlpese á las revoluciones, cúlpese á la instabi
lidad de nuestros gobiernos y á ese estado convulsiro que 
por mas ó ménos tiempo han tenido ambas naciones, pero 
no se culpe al gobierno <le l\Iéxico que ha mostrado un po
sitivo interés y que se ha conducido siempre. con dignidad 
Y decoro. 

Ocupándose despues mas directamente de la cuestion de 
Soconu.,co reconoce la libertad que tuvo Chiapas ,.para 
agre_qarse á México 6 continuar unido á Guatemala una vez 
diwelto el "ínculo que nos unía á España;" pero este prin
cipio, cuya fuerza no ha podido ménos de reconocerse, quie
re aplicarse á Soconusco, cuando respecto de este obran las 

15 
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muy peculiares circunstancias de haberse separado de Goa
ternala en 1821 en union de Chiapas á que pertenecía pan 
incorporarse á México, y que cuando caido el imperio • 
adoptó el arbitrio de crear una Junta provincial para lj1II \ 

hiciese la agregacion de toda la provincia, entró en este nue
v o pacto; se desprendió de cualquier derecho cierto ó du
doso que pudiera pertenecerle y se obligó, como se ha ,·isto, 
á someterse á su determinacion; conviniendo en este arbitlW 
y sosteniéndolo el mismo gobierno de Guatemala en variu 
notas que dirigió al gobierno mexicano, segun se ha hecho 
mérito en el curso de este escrito; y aunque es verdad que 
cuando esta Junta hizo la agregacion á México, no en 11121 
corno erroneamente dice el escritor, sino en 1824, Soconut 
co se habia pronunciado por Guatemala; se ha probado )'I 
que léjos de poder ejecutarlo, fué un acto de verdadera re
belion. No es, pues, idéntico el caso, como se supone, ni 
unas mismas las circunstancias para que las razones y el 
principio que se aplica á Chiapas respecto de Guatemal& 
pueda hacerse valer tambien respecto de Soconusco Y 

Chiapas. 
Si despues de este acontecimiento se celebró ese acuerdo 

ú preliminares de 1825 en concepto del autor, y en ellos 19' 

conoce alguna fuerza; Guatemala hizo mal en seguir ínter• 
,·iniendo en los negocios de Soconusco, porque esta condut 
ta no podia conformarse con la independencia y neutralidad 
de dicho territorio, de manera que si es cierto lo que dice. 
que las .,autoridades municipales de Soconusco siguiertl 
diti[Jiéndos, ¡,or las leyes de Centro-Amé, ica y entendiéll
rfose con las autoridades de Guatenwla" ', ese convenio Bll 

quedó perfecto, porque en esto nunca convino ni podiacoa· 
venir México, ó si lo hubo desde el principio foé yiolado 
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par el gobierno de Centro-América. Y tan cierto es este 
concepto que habiéndose sabido en noviembre de 1825 que 
babia llegado á Tapachula D. lldefonso Castellanos nom
brado gefe político por el gobierno de Guatemala, el de 
Chiapas reclamó este procedimiento con fecha 22 de enero 
de 1826, cumpliendo con lo;que se le previno en nota de 
30 de diciembre de 1825 por el supremo gobierno de Méxi
co á quien babia dado cuenta de este incidente. 

Se imputa á México el haber reusado co11 estudio el arre
glo de límites con Centro-América, cuando hemos probado 
todo lo contrario, y se designa por causa el que pendiente la 
cue,iion de T,Jas no podia entrarse en esta discusion: todo 
lo relativo á Soconusco es muy anterior á la cuestion de Tejas 
y no podia servir de retraente un suceso que ha nacido des
pues, y que aun no existia cuando ya ]\léxico disputaba con 
justicia su derecho sobre Soconusco. El gobierno de Méxi
co es bastante ilustrado para no descubrir las diferencias 
tan notables que existen entre una y otra cuestion, y que el 
autor confunde enteramente: el derecho de l\léxico á Soco
nu,co no nace solo del libre pronunciamiento de los pueblos, 
sino de un conjunto de razones y circunstancias muy nota
bles que se han puntualizado bastante en este escrito: no po
día convenirse en un principio anárquico que destruye el 
órden social y que ataca directamente la existencia de la 
nacion: conservarse es la primera de sus obligaciones: el de
recho de México sobre Soconusco trae su orígcn desde que 
Chiapas proclamó la independencia del gobierno español y 
se incorporó á México, robustecido con todos los actos que 
despues se siguieron, y plena é irrevocablemente confirma
do con la solemne agregacion verificada en 1824: esto no 
proviene de esa doctrina de libre pronunciamiento de los pue-

f--


